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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por «n me»....................2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termínela in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey I). Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic- 
f loria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin

cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de- 
* nás personas de la Augusta Real fa- 

ilia.
(Gaceta del 30 de Diciembre de 1917.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado l.°
ClROULAH NÚM. Iá8.

Como ampliación á mi circular 
número 141, inserta en el Boletín

I
 Oficial núm.288, correspondiente 

al día 18 del actual, en la que se 
interesaba de los señores Alcai
des de los Ayuntamientos en los 
que el cargo de Concejal estuvie
ra desempeñado con carácter de 
interino, en sustitución de los 
elegidos antes de 15 de Noviem
bre último, remitieran en uq pla
zo de tercero día, re>acioa nomi
nal detallada de los que se en
cuentran en las condiciones in
dicadas, con expresión de las fe
chas de su nombramiento y cau- 

i sas que la motivaron, y, como 
quiera que no se ha cumplido por 
algunas Alcaidías, comprendidas 
dentro del caso, servicio tan im
portante, se hace preciso al objeto 

a de dar exacto y puntual cumpli

miento á lo determinado en el 
apartado 1.a de la Real orden de 
fecha lo de los corrientes, relativa 
al cese y nombramiento de Con
cejales interinos, que ¡os Ayunta
mientos que se encuentren eu 
las circunstancias indicadas, de
signen previamente, y á fin de 
que tomen posesión el día l.° de 
Enero próximo del cargo indica
do, aquellos ex-Concejales que 
hubieran sido elegidos á partir 
de la promulgación de la vigente 
ley Electoral, siendo preferidos 
dentro de cada elección los que 
hubiesen sido proclamados por el 
art. 29, y si se hiciera preciso 
para la designación indicad^ acu
dir á otras elecciones, se dará 
preferencia á los elegidos en la 
inmediatamente anterior á la ci
tada Ley, y si no fuera bastante, 
se tomaráu sucesivamente los 
nombres da las demás elecciones 
también anteriores, dando siem
pre mayor preferencia á las más 
próximas de 1907; bien entendi
do, que solamente procederá la 
designación que se interesa en 
aquellos Ay untamientos eu que 
falte ó tenga que ser sustituida 
la tercera parte de los que deban 
de constituir eu total la Oorpora- 
ciou, sirvióudose dar cuenta por 
el medio más rápido de las de
signaciones que se lleven á efec
to, á fio de proceder al nombra
miento de los mismos, acompa
ñando al propio tiempo la rela
ción nominal certificada que en 
la circular que se cita se tiene 
interesada, y cuya falta ha ori

ginado la dilación en el cumpli
miento de este servicio del que 
haré directamente responsable á 
los Alcaldes y Secretarios de las 
Corporaciones municipales áquie- 
nes el mismo afecta, caso de que 
no pudiera constituirse el Ayun
tamiento en la forma legal pre
venida; puesto que no desconocen 
que tanto estos antecedentes co
mo muchos otros relacionados oon 
diversos asuutos, fueron destrui
dos por el iucendio ocurrido re
cientemente en esta dependencia.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1917.

El Gobernador,

^Ifauso ¡Eatópej.

GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Neg ociado l.°

OlxtOULAB NÚM. 149.

Ea cumplimiento de lo preve- 
venido eu el artículo 26 del Re
glamento de procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 
1890, y á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados,con 
esta fecha y eu virtud de recurso 
de alzada interpuesto al efecto, se 
remiten al Ministerio de la Go
bernación para su Superior reso
lución, los expedientes electora
les correspondientes á los pueblos 
de Valdunquille, San Miguel del 
Arroyo, Santervds de Campos, Ma-

yorga de Campos, Jordehumos, 
Iraspinedo, Amusquillo y Pesque
ra de Duero.

Valladolid 29 de Diciembre de
1917.

El Qobtmder civil,

ülfonsa ílatópe¿.

ADMINISTRACWN_ MUNICIPAL
Cabezón.

Terminado el padrón de cédu
las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

Cabezón á 28 de Diciembre de 
1917.—El Alcalde, Isidoro Nu- 
ñez.

Villanaeva de Duero.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 
1918, se halla expuesto al públi
co eu la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, durante los cuales puede 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que estimen justas.

Viliauueva de Duero 22 de Di
ciembre de 1917.—El Alcalde, 
Francisco Lara Esteban.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
HE AL ORDEN CXROULAB.

Culi el objeto de que los Cole
gios pro vi ripióles obligatorios de 
Médicos puedan funcionar regu
larmente en todas las provincias 
de España, dando cumplimiento 
á los fines consignados en la I113- 
truccion genera' de Sanidad, y 
á los señalados en el Real decreto 
de 15 de Mayo próximo pasado, 
referentes á los Colegios del Prín
cipe de Asturias, para huérfanos 
de Médicos, y oído el Real Con
sejo de Sanidad,

S. ¡Vi. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar los adjuntos Es
tatutos para el régimen de los 
Colegios provinciales obligatorios 
de Médicos que á continuaeiou 
se insertau.

De Real orden lo digo á V. S. 
para ió-= efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años, M - 
drid, 6 de Diciembre de 1917. 
Bahamonde—Señores G «.-..i . 
dores civiles de todas ... ¡ . . 
cias.

ESTATUTO*
de los Colegios Méiiicoj 

obligatorios.
CAPITULO PRIMERO

CONSTITUCION Y FINES DE LOS 
COLEGIOS.

Articulo l.° Eu cada capital 
de proviueia se constituirá, para 
los fines que luego se enumeren, 
un Colegio de Médicos, eu cuyas 
listas deberán inscribirse, como 
pertenecientes á ói, todos los Li
cenciados y Doctores que ejerzan 
la Medicina eu el territorio de ia 
provincia. Los que no ejerzan la 
profesión, ó los Mó licos de! Ejér
cito y de ¡a Armada que üo se 
dediquen á la práctica civil, no 
están obligados á la colegiación, 
pero pueden hacerlo voluntaria
mente.

Alt. 2.° Los Gobernadores da 
provincia, el Inspector provin
cial de Smidad y ¡os Subdelega
das, evitaran y denunciarán, ea 
caso necesario, á las Autoridades, 
los Módicos no inscritos eu los 
Colegios que <• jerzan la profesión, 
persiguiendo ante los Tribunales 
á los que ejercen ei intrusismo, 
en cuanto tengan noticia por in
formación particular, denuncia 
ó comunicación de los Presiden
tes de los Colegios.

Art. 3.° La misión y objeto 
de los Colegios Módicos serán:

1. ° D fondor los derechos ó 
inmunidades de los Médicos, pro
curando que gocen de la debida 
independencia y decoro ante los 
Ayuntamientos y Autoridades.

2. ° Mantener la armonía y 
fraternidad entre los colegiados, 
adoptando las disposiciones con
ducentes para que no sufran de
trimento alguno el decoro y buen 
nombre de ¡a clase.

3. ° Auxiliar á las Autorida
des én ios informes técnicos que 
les pidan y que no correspondan 
legalmente á otras entidades

4. ° Perseguir ante los Tribu-

. nales ios delitos de intrusismo, 
ejerciendo esta acción por inter
medio de su Presidente y Ju í ta 
de gobierno.

5. ° Distribuir equitativamen
te t-ritre los colegiados en ejerci
cio las cargas que impouga el 
Fisco.

6. ° Expender, en la forma 
que se señ fiara, después, los sel ¡os 
para el sost ni miento del Colegio 
de Huérfanos á que se refiero e 
Real decreto da 15 de Mayo de 
1917

7. ° Realizar los demás fines 
de carácter científico ó benéfico 
que estimen convenientes.

Art. 4.° También dictamina
rán ¡os Colegios por intermedio 
desús Juntas directivas en as 
cuestiones de tasación de honora
rios cuando éRa sea pedida por 
los particulares, Autoridades y 
Tribunales y no ío hagan á ¡a 

| Real Academia Hacioual.de Me - 
i dioina.

Art. 5.° Eu cumplimiento 
dei articulo 80 te la ley de Sani
dad y del apartado S.” del ar
tículo 85 de la Instrucción gene
ral del Ramo, los Colegios de 
Módicos por medio desús Juntas 
de gobierno constituidas en Ju
rados profesionales, ejercerán fa
cultades disciplinarias sobre los 
respectivos colegíídés, con arre
glo a lo que en estos Estatutos se 
previeue.

Art. 6.° Los Colegios de Mó
dicos evacuarán los informes y 
consultas que el Gobierno de la 
Nación les reclame.

Art. 7° Todos los Módicos 
que soliciten incorporarse á de
terminado Colegio, presentarán 
el correspondiente titulo profe
sional original ó testimoniado, 
ó cuantos documentos considere 
necesarios la Junta de gobierno 
respectiva para acreditar si eu el 
solicitante coneurreu requisitos 
legaba para e! ejercicio de la 
Medicina.

Art. 8.° Los Médicos que qui
sieren pertenec í á uno de los 
Colegios establecidos deberán ex
presar en la s licitud que al efec
to presenten si se proponen ejer
cer su profesión ó no y si perte
necen á otros Colegios. Los que 
por un fin profesional no ejercie
ren más de tres meses en una 
localidad no tendrán obligación 
de inscribirse en el respectivo 
Colegio, si lo estuvieren eu otro; 
pero tos que permanecieren más 
de tres meses deberán inscribirse 
pagando las correspondientes 
cuotas.

Los Mélicos d9 aguas minera
les podrán también excusar esta 
seguuda inscripción mostrando 
que están matriculados en o'ro 
Colegio, aunque su permanencia 
sea más prolongada. En todo caso 
deberán exhibir recibo del últi
mo trimestre de Contribución 
industrial satisfecho en el Cole
gio correspondiente.

Art. 9.° L03 Módicos que se
trasladen definitivamente de uno 
á otro Jo.egio deberán exhibir

unte el último certificación del 
p i.u ’O de haber satisfecho las 
cuotas contributivas y cumplido 
correctamente sus deberes pro
fesionales.

Art. 10. Las Juntas de go
bierno de los Uo.agios de Módicos 
acordarán lo que estimen proce
dente respecto á solicitud de esta 
incorporación, después de practi
car, cuando tuviereu du ia3, las 
comprobaciones que consideren 
oportunas y de recibir las corres- 
podieutes acordadasdeias Univer
sidades d mde se hubieren exten
dido los títulos profesionales que 
se presen tasen y de ¡os Colegios 
de Módicos que librasen las cer
tificaciones acompañadas á las 
instancias de su incorporación.

Art. 11. Podrán ser aagaiLs 
las solicitudes de ingreso cu.,; í-, 
los documentos no sean suíícíOíi 
tes ú ofrezcan dudas de iegki.ái 
dad, euaudo en el Colegio -i. 
donde proceden no se hay.> ,-c. 
tisfeeho la cuotas contribu ■ ¡va. 
ó pateuíe dei última añ j o .. . 

do hubiera sufrido algún . io 
na por sentencia cri;iii,, .i .. 
estuviera rebatí i lado

Art. 12. Los Méu¡,.,3 a,¿i.3
de darse de alta en i» .¿» 31 * ¡ .> ,i Q 
de la Contribución ¡.,.i.13i,¡.,i 
ra el ejercicio da u robsioií, 
estarán obligados a <¡., ¡Miar su 
iueorporacion mi m „i,gio res
pectivo, por cuy., cjeoreiiiio íes 
será entregad a m ,i .cuma i lo que 
justifique haba? cumplido este 
requisito, d .bi-üido acompañarlo 
á la insta acia que presente en 
las oficinas de Hacienda al s in
citar su alta eu la Contribución 
industrial.

Art 13. Si lai juntas da go
bierno de los Colegios de Mó licos 
denegasen las incorporaciones pre
tendidas lo notificarán á los inte
resados haciendo constar los fun
damentos de sus acuerdos, pu- 
diendo aquéllos acudir en alzada, 
eu el término de diez días, ante 
las Juntas provinciales de Saui- 
dad, Y*si el interesado no esta 
conforme podrá acudir en última 
instancia de ia vía gubernativa ai 
Ministerio de ¡a Gobernación. Es
tas entidades coufirmarán ó revo
carán dichos acuerdos.

Art. 14. La decretaría de la 
Junta de gobierno de ca ia Cole
gio llevara, á nombre de éste, 
una lista de los Módicos debida- 
dameate colegiados, y la pasará 
al inspector provincial, á los Sub
delegados de Medicina y Farma
cia y á los Farinacóatieos de las 
provincias respectivas.

Art. 15. Los honorarios de los 
Médicos no estarán sujetos á tarifa 
pero si son impugualo9 por exce
sivos deberá oírse por la Junta de 
gobierno del Colegio respectivo 
al Mélico interesado antes de 
emitir el fallo.

Art. 16. El Módico colegiado 
que se creyese cohibido ó menos
preciado en el ejercicio de ia pro
fesión por alguno de sus compa
ñeros ó por las Autoridades, lo 
pondrá eu conocimiento del Pre

siente del Colegio respíctiv 
r. qu. acuda «a sa 
forma que les sea dable.

Art. 17 Los Módicos colega 
dos que dejaren de satisface" uá 
cuotas acordadas por las Juinas 
de gobierno dentro del pl20 J 

ñalado, obtendrán • uua prórroga 
de tres meses para verificólo v 
si transcurriese el plazo sin 
¡o efectuasen serán eliminados!» 
la lista del Colegio hasta qU0 |0 
realicen. ^

Art. 18. Los Módicos colegia, 
dos tienen ¡a obligación de parij. 
cipar á la Junta de gobierno res- 
peotiva sus cambios de domicilio 
dentro de la población en que 
residen, su traslación de veoiu. 
dad y las ausencias que hayan de 
prolongarse por más de tres me. 
ses consecutivos, excepto los Mó
dicos Directores de baños.

CAPITULO II
DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art 19. Lis Juntas de go- 
mmmo de ¡os Co agios de Módicos 
. ¡-.os otaran ¿éstos en todos los 
oüt,Já oficia es á que sean invita- 
u-.s o tenga a derecho de asistir, 
y tiesqm¡léñdráu Ls funciones de 
ia totalidad de ios Golsgios para 
■ ">0,8 aquellos fines que en estos 
Es tai útos ó eu su respectivo lie - 
giauiento de orden interior no sa 
confieren explícitamente á la to- 
tal fiad dei Colegio ó á Comisio
nes especiales.

Art 20. Estas Juntas se com
pondrán de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, 
un Tesorero, un Contador y del 
número de Vocales que con arre
glo ai de Módicos colegiados se 
marque en los Reglamentos espe
ciales. Serán elegidas para la 
coastituoion del Colegio en se
sión á que haya sido convocada la 
totalidad de los Módicos colegia
les y reuovadas oada dos años por 
mitad, de la siguiente forma:

Primera renovación: Presiden
te, Tesorero y mitad de los Vo
cales.

Segunda reuovacioa: Secreta
ria, Contador y mitad de los Vo
cales no renovados en la elección 
anterior.

Siempre se conservará la pro
porcionalidad marcada eu el pá
rrafo cuarto de este artículo entre 
los Módicos residentes en la ca
pital y los titulares de ¡a pro
vincia.

Para ser elegible en los cargos 

le Presidente, Tesorero y Ca
tador deberán los candi latos con
tar más de diez años de ejercicio 
profesional. Para los de más car
gos no habrá más condición que 
ia de estar colegiado en el respec
tivo Colegio desde un año autos.

Los Vocales eu ios Colegios do 
capitales de más ie 100.000 al
mas, serán por io menos siete y 
de ellos como en los de menor 
vecindario habrán de ser pm ^ 0 
meno3 la mitad' Módicos muñid 
pales con res ieuoia en Ia l’ro
viada. , . ,,(Se conchara/.
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid. Míes de Noviembre de 1917.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado d los animales domés
ticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos del mes anterior

NIM

Invasiones en el mes de la fecha

A. X. ES 1

Curados
Muertos ó sacrifi

cados
(puedanenfermos

Rabia. Mediua del Campo. . 3 Canina 3 1 3 i 3

3 Tordesillas.................... Wamba......................... 3 3 2 3, 2 3

Tuberculosis Capital........................... Villauubla.................... Bovina 1 3 3 1 3

Viruela 3 Cistérniga..................... Ovina 21 (Sin latos) 3 21
3 Medina del Campo. . Lomoviejo..................... 3 7 3 7 3 3

3 3 Serrada.......................... 3 248 .3 246 2 . 3

2> 3 Villanueva de' Duero.. 3 3 74 3 3 74
3 Mota del Marqués. . Sao Pedro de Lataroe. 3 5 38 3 2 38
3 Olmedo. . . . . . Aldaamayor. .. . 3 4 59 2> 1 62
3 3 Aldea de San Miguel. 3 3 39 3 2 37
¡> 3 Cogeoes de Iscar. . . 3 111 116 3 3 227
3 3 Olmedo....................................................... 3 87 3 85 2 3

3 3 San Miguel del Arroyo 3 39 3 37 2 3

3 Peñafiel...................................................... Cogeoes del Monte. 3 11 3 11 3 3

3 3 Viloria del Henar.. 3 23 3 23 3 3

3 Rioseeo........................................................ Cabreros del Monte. . 3 3 3 3 3 3

3 3 Castromonte. . . . 3 1 3 1 3 3

3 3 La Mudarra....................................... 3 74 3 3 4 70
3 3 Villabrágima. . . . 3 170 ' 3 3 3 167
3 Tordesillas.......................................... Castrodeza.......................................... 3 3 24 3 3 24
3 Velilla......................................................... 111 3 108 3 3

3 3 Villan de Tordesillas.. 3 88 3 88 3 3

3 Valoría la Buena. . . Cu billasdeSanta Marta 3 13 (Sin datos). 3 13
3 3 Esguevillas................... 3 50 3 50 »
3 3 Torra de Esgueva.. 3 112 3 112 3 3

3 3 Trigueros del Valle. 3 50 3 25 3 25
3 Villalon de Campos. , Union de Campos.. » 33 (Siu datos) 3 33
3 » Vülalau.......................... 3 105 3 66 3 36

Distonaatosis Mota del Marqués, . V i 1 lav©1 lid, . . . . 3 59 3 59 3 a>
3 Tordesillas. . . . . Villan de Tordesillas . 3 90 3 90 3 3

3 Villalon de Campos . Mayorga........................ 3 11 (Siu dalos)
1

3 U

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Cárlos Diez Días.

ViONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima laspecaioa general.
Distrito de Valladolid.

El día 7 de Enero próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Portillo, ó quien haga sus ve
ces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta primera para si aprove
chamiento de 67 cárceles de leña 
gruesa y 5.300 cargas de ramera, 
resultantes de olivaciones, claras 
y limpias de pinos, ejecutadas por 
Administración en el monte titu
lado «Arenas», cuartel D, tran
zón 9, pertene ¡ente al pueblo de 
Portillo, bajo el tipo de mil tres
cientas sesenta pesetas; y si resul
tare negativa, se celebrará según- 
da subasta el aia 17 del citado 
mes , á las doce horas, en la que 
regirán las mismas condiciones y 
tasación que en la primera, ha
llándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que

han de regir ¡a misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid 24 de Diciembre de 
1917.—El Inspector geueral, Va
leriano González Mateo.

El dia 7 de Enero próximo y 
hora de las doce, tendrá Mugar 
ante el Sr. Alcalde de Nava del 
Rey ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de Montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento da 
treinta cárceles de leña de! monte 
titulado «Común y Escobares», 
perteneciente al pueblo de Nava 
del Rey, bajo el tipo de ciento 
siote pesetas con cuarenta y siete 
céntimos; y si resultare negativa, 
se celebrará segunda subasta el 
día 17 del mes citado, á las doce 
hoias, con la misma tasación que 
la primera, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir la mÍ3iua y el citado aprove
chamiento.-

Madrid, 24 de Diciembre de

1917.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

1 ANUNCIO.
Esta Ordenación de Pagos, ha 

dispuesto que á partir del día dos 
de Enero de 1918, se abra ei pago 
en esta Depositarla de fondos mu
nicipales, de los intereses corres 
pondientes á la Deuda de Sanea
miento de esta Ciudad, Cupón 
número 40, que lleva la fecha l.° 
de Enero de 1918.

Los señores Tenedores de di
chas obligaciones, realizarán el 
cobro biediaute factura que acre
dite ei devengo de intereses, la 
cual les será facilitada por 1¡; Con
taduría municipal, acompañando 
á ella los cupones que pretil ten 
a! cobro.

Lo que se hace saber a! público 
para que ¡:egue á noticia de los 
señores interesados.

Vatiadoiii 27 de Diciembre de

1071
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í 1917.—El Alcalde Ordanaior de 
Pagos, Leopoldo Stampa.

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
j á partir del día dos de Enero de 
j 1918, se abra el pago de los inte- 
j reses del trimestre que vence en 
!¡ l.° del mismo de las emisiones de 

l.° de Agosto de 1895 y 31 de 
Marzo de 1900, como también los 
del semestre que veucen en dicha 
fecha de la emisión de l.p de Ju
lio de 1901.

Para satisfacer los intereses de 
las dos primeras emisiones se pre
sentarán los títulos con la factu
ra que para tal fin se facilitará 
por la Contaduría municipal, pa
ra que sean examinados por dicha 
dependencia, y una vez verifica
do pasaráu aquellos á la Deposita
ría municipal al objeto de que sea 
estampado en cada uno de ellos 
el cajetín acreditativo de los inte
reses que se satisfacen.

Para el pago del cupón núme
ro 33 de la tercera emisión se pre
sentará igualmente facturado en 
los ejemplares que para tal objeto 
se suministrarán en la menciona
da dependencia.

Practicadas las anteriores ope
raciones, serán extendidos los 
mandamientos de pago, los cua
les, una vez autorizados por el 
señor Alcalde, pasarán á la Depo
sitaría para que puedan hacerles 
efectivos los interesados cuaudo 
lo estimen conveniente.

Lo que se anuncia al púb ico 
con objeto de que llegue á noticia 
de los señores acredores que po
sean los citados títulos y cupones.

Valiadoiid 27 de Diciembre de 
1917.—El Ordenador de Pagos, 
Leopoldo Stampa.

Valdestillas.

Terminado el repartimiento de 
consumos d3 esta vi l a para el 
año próximo de 1918, se halla ex - 
puesto ai público por término de 
ocho dias, á fia de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y formular las reclamaciones que 
crean^portunas pues pasado di
cho término no serán atendidas 
las que se presenten.

Valdestillas 22 de Diciembre 
de J917.--rEI Alcalde, P. O., José 
Miguel, Secretario.

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

COLMENAR VIEJO.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en proVidea-
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cia de catorce de Noviembre úl
timo dictada eD el iocidente de 
pobreza promovido por D. Manuel 
Nufrez Santiago, vecino de Ma
drid, para litigar con D.8 Juana 
Municio V i 1 la i ha, vecina que fué 
de Fuensaldafla y demás herede
ros de D.8 María del Patrocinio 
Santiago Villalh», sobre pago de 
pesetas, ha acordado se emplace 
á los herederos de la L).8 Juana 
para que en el término de doce 
días comparezcan á contestar di
cha demanda de pobreza cuyas 
copias quedan á su disposioiou en 
mí Secretaría.

Y no conociéndose los nombres 
y domicilios de los herederos de 
la D.8 Juana Municio, se les em
plaza por la presente que según 
está acordado se insertará en los 
periódicos oficiales, previniéndose 
á aquellos que de no comparecer 
les parará eí perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Colmenar Viejo 21 de Diciem
bre de 1917.—El Secretario, Die
go Sánchez.

VITORIA.

Celestino Merino, Pablo José, 
hijo de Ar&euio y de Antonia, na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, profesión metalúrgico, de 
18 afros de edad, domiciliado úl
timamente en Vitoria, procesado 
por el delito de estafa, comparece
rá en término de 10 días auto es
te Juzgado de instrucción para 
llevar á efecto su prisión bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Vitoria 22 de Diciembre de 
1917.—Fernando González Perez.

VITORIA.

Casado Perez, Julio, hijo de 
Manuel y de Candelas, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesión albañil, de 17 afros de 
edad, domiciliado últimamente 
en Vitoria, procesado por el delito 
de estafa, comparecerá en térmi
no de diez días ante este Juzgado 
de instrucción para llevar á efec
to su prisión, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
y será declarado rebelde.

Vitoria 22 de Diciembre de 
1917.—Fernando González Perez.

Juzgados municipales.

valladolid.—audiencia.
CÉDULA DK CITACION.

El Sr. Juez municipald el Dis
trito de la Audiencia, en provi
dencia del día veinticuatro del 
actual, ha acordado entre otras 
cosas, se cite á Emilia García 
Graflena y Soledad Gitana Ros
cón, cuyo domicilio y paradero

actual se ignoran, para que el 
día catorce de Enero próximo y 
hora de las diez y media de su 
mañana, comparezcan ante la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento, con objeto de ce
lebrar el juicio verbal de faltas 
que en el mismo pende contra 
dichas sujetas y otros, sobre lesio
nes, apercibidas que de no con
currir les parará el perjuicio que 
haya lugar, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medio 
de prueba que tengan por conve
niente.

Y para que tenga lugar la ia- 
8ercion déla presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia me
diante á ignorarse el paradero de 
la Emilia García y Soledad Gita
na, la expido en cumplimiento 
de lo mandado en dicha provi
dencia en Valladolid á veintiséis 
de Diciembre de mil novecientos 
diez y siete. — Narciso Martin 
Sanz.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm 32.

Moratinos González, Gonzalo, 
hijo de Tertuiioo y de Cira, na
tural de Auipuero, partido de 
Santander, de estado soltero, de 
profesión estudiante, de 22 afros, 
estatura 1 ‘690 milímetros, pelo y 
cejas negras, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regu
lar, domicidado últimamente en 
Valladolid, procesado por faltará 
incorporación, comparecerá en 
término de 80 días ante el Co
mandante Juez instructor en es
te Cuerpo D. Enrique González 
Massa, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que cU no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1917. — El Comandante Juez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Sao José, Eloy, hijo de desco
nocidos, natural de Valladolid, 
de estado soltero, profesión jor
nalero, de pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
bueno, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por faltar 
á incorporación, comparecerá en 
término de 30 día3, ante el Co
mandante Juezinstruotor en es 
t6 Cuerpo, D. Enrique González 
Ma88a,resideote en esta plaza, ba
jo apercibimiento que de do efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1917.—El Comaudaute Juez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Asenjo, Eduardo, hijo de Te
resa, natural Valladolid, de esta
do soltero, de profesión jornalero, 
de 22 afros, cuyas sellas persona
les se ignoran, domiciliado úiti- 
mente en Valladolid, procesado 
por faltar á incorporación, com
parecerá en término de 30 días, 
ante el Comandante Juez ins
tructor en este Cuerpo, D. Enri
que González Massa, residente 
en esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1917.—El Comandaute Juez ins
tructor, Euriqu-e González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Pascual Calzada, Adrián, hijo 
de Heliodoro y de Rita, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
de profesión jornalero,de 22 años, 
estatura 1 ‘710 milímetros, pelo 
uegro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, domi 
ciliado últimamente eu Vaiiado— 
lid, procesado por faltar á incor
poración, comparecerá en tórrni * 
no de 30 dias, ante el Comandan
te Juez instructor en este Cuer
po, D. Enrique González Massa, 
residente en esta plaza, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1917.—El Comandaute Juez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

González Alarcia, Eusebio, hijo 
de Nicomedes y de Bonifacia, na
tural de La Parrilla, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 24 afros, 
estatura 1‘515 milímetros, cuyas 
señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en Tu- 
dela de Duero, provincia de Va- 
Uadulid, procesado por faltar á 
incorporación, comparecerá en 
término de 30 días, ante el Co
mandante Juez instructor eu es
te, Cuerpo D. Enrique Gouzalez 
M-ssa, residente eu esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será daolarado rebelde.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, EnriqueGonzalez Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

González Perez, Julio, hijo de 
Bernardino y de Petra, natural 
de Mojados, partido de Olmedo, 
proviucia de Valladolid, da esta
do soltero, profesión jornalero, de 
22 años, estatura 1‘560 milíme- 
tras, cuyas señas particulares se 
iguorau,domiciliado últimamen

te en Mojados, provincia de Va
lladolid, procesado por faltará in 

corporación, comparecerá en tér*
mmo de 30 días, ante el Coman 
danta Juez instructor en 
Cuerpo, Don Enrique Gonza 
Massa, residente en fista p¡8 z 
bajo apercibimiento que de nn 

efectuar o será declarado rebelde 
Va.ladond 22 do 

1917.—El Comandante Juez i,18. 
tructor, EnriqueGonzalez

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Cerezo Suarez, Román, hijo 
de Wenceslao y de Teodosia na- 
natural de Villardefrades, parti- 
do de Mota del Marqués, provin- 
cia de Valladolid,de estadosolte- 
ro, de profesión dependiente, de 
22 años, estatura 1 ‘600 milíme
tros, pelo, cejas y ojos castaños, 
nariz y boca regular, barba poca, 
y boca regular, domiciliado últi
mamente en Valladolid, procesa
do por faltar áincorporacion, com
parecerá en término de 30 días, 
ante el Comandante Juez instruc
tor enesteCuerpoD. Eurique Gon
zález Massa, residente en esta pla
za, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Eurique González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Hernández Arévalo, Jesús, hi
jo de Ignacio y de Dorotea, natu
ral de Carpió, partido de Medina 
del Campo, provincia de Valla
dolid, de estado soltero, de profe
sión bracero, de 22 afros, estatura 
1,645 milimetros, pelorojo,cejasal 
pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, domi
ciliado últimamente en Carpió, 
provincia de Valladolid, procesado 
por faltar á incorporación,compa
recerá eu término de 3ü días, an
te el Comandante Juezinstructor 
en este Cuerpo, D. Enrique Gou
zalez Massa, residente en esta pla
za, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1917.—El Comandaute Juez ins
tructor. Enrique González Massa

extravío.

El 15 del corriente de una pe
rra negra de caza, raza Pointer, 
oreja larga, con dos lunares rojos 
sobre los ojos, manchas rojas eo 
las patas y rabo cortado, atiende 
por Mora; quien sepa su paradero 
av iará á su dueña Doña María
Ara ■ Bayón, Plaza de Santa Ana, 
núm. 2, entresuelo.

3 // /n

Imprenta del Hospicio provin


